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Decisión: Requerimiento al auxiliar de la justicia  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, cuatro de mayo de dos mil veintidós 

 

Vencido el término inicialmente concedido y el de prórroga otorgado 

mediante auto del primero de abril de 2022, se advierte al auxiliar de la 

justicia el perito que no ha cumplido con su obligación de aportar el dictamen 

pericial decretado mediante providencia del 20 de enero de 2022. 

 

En consecuencia, se REQUIERE al perito avaluador para que en el lapso 

improrrogable de CINCO (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia allegue al proceso la experticia, so pena de incurrir en las 

sanciones contempladas en el inciso segundo del artículo 230 del CGP, por 

tratarse de una prueba decretada de oficio y con ocasión de una orden de tutela 

que para su cumplimiento se tiene un término limitado. 

 

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y 

ELECTRÓNICAMENTE. 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 
 


